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SEGUNDO CONGRESO INTERAMERICANO DE PREVENCION 
DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

REGLAMENTO 

ARTÍCULO I 

El Segundo Congreso Interamericano de Prevención de los Riesgos.  
Profesionales lo convoca la Comisión Regional Americana de Prevención 
de los Riesgos Profesionales de la A.I.S.S. y del C.I.S.S. 

El Congreso será organizado por el Instituto Venezolano de los Se-
guros Sociales, en colaboración con la Comisión Regional Americana de 
Prevención de los Riesgos Profesionales de la A.I.S.S. y del C.I.S.S. 
y con el concurso de la O.I.T. 

ARTÍCULO II 

Fines del Congreso 

El propósito del Congreso es dar la posibilidad a los especialistas.  
del Continente Americano de examinar los diversos aspectos de la pre-
vención de los riesgos profesionales y de facilitar el intercambio de 
conocimientos y experiencia sobre este campo. 

ARTÍCULO III 

Comisión Preparatoria 

Los presidentes de la A.I.S.S. y del C.I.S.S. nombrarán una 
Comisión Preparatoria, siguiendo la recomendación de la Comisión Re-
gional Americana de Prevención de los Riesgos Profesionales. 

Esta Comisión Preparatoria estará compuesta del Presidente, el Vi-
cepresidente y el Ponente General de la Comisión Regional Americana 
de Prevención de los Riesgos Profesionales y del Presidente de la Co-
misión Organizadora Venezolana. 

Los secretarios generales de la A.I.S.S. y del C.I.S.S., así como 
un representante de la Institución que organizó el Primer Congreso In-
teramericano de Prevención de Riesgos Profesionales, un representante 
del Director General de la O.I.T. y el Asesor Técnico de las Comisions 
Regionales Americanas de Seguridad Social son miembros ex oficio de 
la Comisión Preparatoria. 
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ARTÍCULO IV 

Comisión Organizadora 

La composición de la Comisión Organizadora será determinada por 
el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. 

ARTÍCULO V 

Orden del día del Congreso 

1. Evolución reciente en el campo de la prevención de los riesgos 
profesionales; 

2. El factor humano en la prevención de los riesgos profesionales; 
3. Prevención de los riesgos profesionales en la agricultura; y 
4. Libre elección de los temas. 

ARTÍCULO VI 

Participación en el Congreso 

Pueden participar en el Congreso: a) los representantes de los go-
biernos debidamente acreditados, de los institutos de seguridad social, 
de las instituciones públicas, semipúblicas y privadas, de las empresas 
industriales y científicas, de los centros docente y de las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores que desarrollan actividades en la pre-
vención de los riesgos profesionales en el continente americano; b) los 
representantes de las organizaciones internacionales activas en el cam-
po de la prevención de los riesgos profesionales o de la seguridad social 
en el continente americano. 

ARTÍCULO VII 

Derechos de inscripción 

El derecho de inscripción se eleva a Cien Bolívares (Bs. 100.00) 
<22.23 U.S. Dlls.) y su pago da el derecho a recibir los informes pre-
sentados al Congreso, así como las actas del mismo. 

ARTÍCULO VIII 

1. Idiomas del Congreso 

Los idiomas oficiales del Congreso son el español y el inglés. Si un 
participante desea tomar la palabra en un idioma que no sea uno de los 
oficiales deberá entregar el texto de su discurso en seis copias, tradu-
cido a uno de los dos idiomas oficiales, a la Secretaría del Congreso por 
lo menos 24 horas antes de su alocución. 
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2. Interpretación 

Los informes y las discusiones en las sesiones plenarias y en las 
Comisiones serán traducidos simultáneamente en los dos idiomas ofi-
ciales. 

ARTÍCULO IX 

1. Ponencias 

Todo participante en el Congreso tiene derecho a presentar una po-
nencia con respecto a los puntos 2, 3 y 4 del orden del día del Congreso. 
Las ponencias no deberán exceder de 2,000 palabras y se habrán de pre-
sentar en uno de los idiomas oficiales. Las ponencias deberán llegar a 
poder de la Comisión Organizadora, a más tardar el 30 de septiembre 
de 1965, quien las turnará a los Ponentes de cada uno de los temas 
nombrados previamente por la Comisión Preparatoria del Congreso. 

2. Informes 

Los Ponentes designados utilizarán las ponencias de los participantes 
para preparar los informes que se habrán de presentar al Congreso. 

Los informes se distribuirán en los idiomas oficiales entre los par-
ticipantes antes de celebrarse el Congreso. 

ARTÍCULO X 

Mesa del Congreso 

El Presidente, los Vicepresidentes y los Ponentes del Congreso serán 
designados por la Comisión Preparatoria. 

ARTÍCULO XI 

Comisión de Organización de Labores 

La Comisión de Organización de Labores estará compuesta del Pre-
sidente, los Vicepresidentes, los Ponentes y los miembros de la Comi-
sión Preparatoria. 

La Comisión de Organización de Labores coordinará el trabajo del 
Congreso y de las Comisiones y se pronunciará sobre las cuestiones de 
procedimiento. Esta Comisión se congregará cuando el Presidente lo 
estime necesario 
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ARTÍCULO XII 

Procedimiento 

El Presidente del Congreso dirigirá los debates, concederá la palabra 
y si es necesario fijará la duración de las intervenciones. 

Estará en su poder retirar el uso de la palabra a un participante que 
se aparte del orden del día en cuestión o por cualquier otra razón 
justificada. 

Los ponentes designados presentarán informes elaborados teniendo 
en cuenta las ponencias que hayan recibido. Estos informes servirán de 
base para los debates del Congreso. 

ARTÍCULO XIII 

Sesiones de apertura y clausura 

1. Las sesiones de apertura y de clausura serán presididas por el 
Presidente del Congreso. 

2. El orden de las intervenciones de los representantes de las or-
ganizaciones internacionales y de las autoridades nacionales lo deter-
minará la Comisión Preparatoria de acuerdo con la Comisión Orga-
nizadora. 

ARTÍCULO XIV 

Publicaciones 

Además de los documentos cuya publicación se estipula en el Artícu-
lo IX del presente Reglamento, la Comisión Preparatoria y la Comisión 
Organizadora se reservan el derecho de examinar la publicación de 
ciertas comunicaciones presentadas al Congreso. 

ARTÍCULO XV 

Secretaría del Congreso 

El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales y la Comisión Re-
gional Americana de Prevención de los Riesgos Profesionales de la 
A.I.S.S, y del C.I.S.S. proporcionarán los miembros de la Secretaría 
del Congreso. 
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